
 

LA PLATA, 29 de Noviembre de 2024 

 

CIRCULAR 423 

MEDIFE: Norma  

Adjuntamos la norma actualizada del convenio local MEDIFE. (Clic aquí) 

 

CIRCULAR 424 

CAJA DE ESCRIBANOS: Cantidad de productos reconocidos 

Informamos que CAJA DE ESCRIBANOS a partir del día 27/11/2024 comienza a cubrir hasta 6 

(seis) productos por receta. Pudiendo, en hasta 2 de los renglones, ser productos del mismo 

principio activo, pero de distinta forma farmacéutica y/o distintas dosis. Las unidades por renglón 

serán hasta 2 (dos) con un máximo de 3 (tres) renglones. Para más detalles de los cambios ingresar 

a la norma de atención. Para ver norma de atención, Clic aquí. 

 

CIRCULAR 425 

FAMYL Salud: Aumento de tope 

La Obra Social informa que, a partir del día 27/11/2024, elevó el monto límite a partir del cual se debe 

solicitar autorización a $ 60.000 (pesos sesenta mil). Para ver Norma de Atención, Clic aquí. 

 

CIRCULAR 426 

INTEGRAL GILSA: Nuevo plan 

La Obra Social informa que, a partir del día 28/11/2024, entrará en vigencia un nuevo plan: “MI 2000” 

el cual tendrá las mismas características que el Plan ya existente: “PLAN MI 850”. Para ver Norma de 

Atención, Clic aquí.  

 

CIRCULAR 427 

POLICÍA FEDERAL: Nueva receta electrónica 

La obra social informa que desde el día 26/11/2024, acepta una nueva receta electrónica, en la 

norma de atención encontrarán las características de la misma. Para ver Norma de Atención, Clic 

aquí. 

 

CIRCULAR 428 

PROVINCIA A.R.T.: Recetario electrónico 

https://www.colfarmalp.org.ar/archivos/medife11.24.pdf
https://www.colfarma.info/colfarma/norma-de-atencion-vigente-noviembre-2024-5/
https://www.colfarma.info/colfarma/norma-de-atencion-vigente-noviembre-2024-6/
https://www.colfarma.info/colfarma/norma-de-atencion-vigente-noviembre-2024-7/
https://www.colfarma.info/colfarma/norma-de-atencion-vigente-noviembre-2024-8/
https://www.colfarma.info/colfarma/norma-de-atencion-vigente-noviembre-2024-8/


La receta electrónica emitida por Provincia ART tiene un logo identificatorio en el margen superior. 

Puede tener los datos del médico: Nombre completo, Tipo y N° de matrícula y especialidad y 

opcionalmente, su firma ológrafa. Para ver Norma de atención, Clic aquí. 

 

CIRCULAR 429 

RECETARIOS VALIDOS 

Adjuntamos el listado actualizado de los recetarios válidos de las obras sociales informados hasta la 

fecha (Clic aquí) 

 

 

https://www.colfarma.info/colfarma/norma-de-atencion-vigente-noviembre-2024-9/
https://www.colfarmalp.org.ar/archivos/recetariosvalidos24.pdf

